
Santiago,  cuatro de enero  de dos mil  veint i tr s .  é

VISTO:

En juicio ordinario Rol C-34700-2019 seguido por demanda de nulidad 

absoluta,  inoponibilidad,  reivindicaci n  e  indemnizaci n  de  perjuicios  ante  eló ó  

Vig simo Primer Juzgado Civil  de Santiago y caratulado Blas  con Rex ,  laé “ ”  

jueza titular de dicho tribunal, por sentencia de tres de septiembre de dos mil 

diecinueve acogi  la excepci n dilatoria de incompetencia del tribunal.ó ó

Respecto  de  la  decisi n  de  primera  instancia  la  demandante  dedujoó  

recurso de apelaci n y la Corte de Apelaciones de Santiago, por sentencia deó  

veintitr s de marzo de dos mil veintiuno, la confirm .é ó

En contra  de  dicha  sentencia  la  parte  demandante  dedujo  recurso  de 

casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que el recurso de casaci n en el fondo denuncia que eló  

fallo  recurrido  ha  infringido,  en  primer  lugar,  los  art culos  7  y  76  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. Adem s, invoca el art culo 19 N  3 de laó í ú á í °  

Carta  Fundamental,  lo  anterior  al  declarar  que  la  justicia  ordinaria  es 

incompetente  para  conocer  la  contienda  sometida  a  su  conocimiento,  en 

circunstancias que el tribunal a quo y en el que se radic  la causa se encuentraó  

constituido, establecido y conformado en virtud de la  ley  y,  por tanto,  es  el 

rgano  que  constitucionalmente  tiene  la  facultad  ó y el  deber de  resolver  la 

presente  contienda  que  ha  sido  sometida  a  su  conocimiento.  Reclama  la 

violaci n  al  art culo  19 N  3 de la  Constituci n  Pol tica  de la  Rep blica  y,ó í ° ó í ú  

consecuentemente, el derecho fundamental consagrado en ella, al impedir a su 

representada  obtener  una  sentencia  judicial  pronunciada  por  un  tribunal 

competente de conformidad a la ley y en el marco de un debido proceso.

Luego,  denuncia  infracci n  de  los  art culos  227 N  4,  228 y  229 deló í º  

C digo Org nico de Tribunales, al establecer los sentenciadores que la cl usulaó á á  

arbitral pactada en los estatutos de una sociedad es v lida á porque no es materia 

de arbitraje prohibido. Se ala que lo anterior es un error que ha influido en loñ  

dispositivo del fallo, por cuanto ha extendido la aplicaci n de una cl usula deó á  

pr rroga arbitral,  que no es m s que la aplicaci n del art culo 227 N  4 deló á ó í º  

cuerpo legal ya citado a cuestiones que escapan de las materias all  indicadasí  

como de arbitraje forzoso y que dicen relaci n con las diferencias o controversiasó  
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que se produzcan entre los socios de una sociedad con ocasi n de los derechos yó  

obligaciones que el contrato social genera entre ellos, cuesti n que no comprendeó  

los actos de libre disposici n de los socios en cuanto a sus intereses o derechosó  

personales en ella.

Denuncia tambi n infracci n del art culo 1683 del C digo Civil,  desdeé ó í ó  

que los sentenciadores no tuvieron en consideraci n que la acci n de nulidad haó ó  

sido interpuesta por dos personas naturales, Jimena y Ramiro ambos de apellido 

Blas  Rex,  en contra una serie de personas jur dicas  y naturales  y en cuantoí  

comparecientes al acto de cesi n de derechos sociales de Importadora Blas Ltda,ó  

cuya nulidad se alega, lo anterior incluye tanto a los socios de dicha sociedad 

como a los terceros que aparecen adquiriendo su propiedad. Releva el hecho de 

que la acci n fue deducida por los actores en su calidad de ó terceros con inter sé  

en la declaraci n de nulidad de los actos que se indican, en particular el contratoó  

de cesi n de derechos sociales de Importadora Blas Limitada. ó

En directa relaci n con lo anterior, denuncia infracci n del art culo 1545ó ó í  

del  C digo  Civil  al  haber  hecho  caso  omiso  de  la  calidad  en  la  que  hanó  

comparecido  los  demandantes,  esto  es,  como  terceros  con  inter s  y  por  elé  

contrario haberlos considerado socios haciendo aplicable un pacto social al que 

no  han  concurrido  con  su  voluntad,  infringiendo  de  esta  forma  clara  e 

inequ vocamente el principio del efecto relativo de los contratos emanado de laí  

norma  del  art culo  1545  del  C digo  Civil.  En  este  cap tulo,  agrega  que  laí ó í  

infracci n se manifiesta al haberse omitido referencia a la cl usula 17  de uno deó á ª  

los  actos  jur dicos  cuya nulidad se pretende,  que corresponde al  instrumentoí  

p blico denominado ú Modificaci n de Sociedad Importadora Blas Limitada hoy“ ó  

Inversiones  Dicona  Limitada  y  en  el  que  se  establece  una  pr rroga  de” ó  

competencia  para  los  tribunales  ordinarios  de  justicia  dependientes  de  la 

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago.í

Por ltimo, postula que se ha transgredido el art culo 1700 del C digoú í ó  

Civil, al no haberle otorgado al documento acompa ado referido anteriormenteñ  

el valor y fuerza probatoria que la referida norma establece y omitir por ello la 

existencia de la referida cl usula 17  que contiene una pr rroga de competenciaá ª ó  

para los tribunales ordinarios de justicia de la jurisdicci n de Santiago.ó

SEGUNDO:  Que para resolver el recurso interpuesto se deben tener 

presente los siguientes antecedentes y circunstancias relevantes del proceso:

1. Que en representaci n de Jimena y Ramiro Blas Rex, herederos ó del se orñ  
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Rufino Blas Lumbreras, se deduce demanda de nulidad absoluta en contra 

de  Inversiones  y Asesor as  Nordchi  Limitada,  en contra de Diego Blasí  

Rex,  por  s  y  en  calidad  de  heredero  í de  la  sucesi n  de  ó Nancy  Rex 

Munich, contra la sucesi n de Melit n Blas Lumbreras y en contra deó ó  

Juan Larenas Ascui, rbitro arbitrador. á

Se solicita la nulidad por falta de consentimiento de la escritura que 

se denomina  compromiso y designaci n de rbitro , acto efectuado por“ ó á ”  

Nancy Rex, Diego Blas y los herederos del socio fallecido, stos ltimosé ú  

representados improcedentemente por Manuel Gaete Pidal, seg n se alanú ñ  

los actores, por no ser los herederos menores de edad, condici n exigidaó  

en la  cl usula  á 12  de la  escritura de constituci n  de  ª ó Importadora  Blas 

Limitada para que operara la representaci n.ó

En  el  libelo  pretensor  se  intenta,  adem s  de  la  nulidad  de  laá  

designaci n  del  rbitro  ó á Juan Larenas Ascui,  la  nulidad del  avenimiento 

alcanzado en el juicio arbitral para el que ste fue designado y en virtudé  

del cual Diego Blas se convirti  en el socio mayoritario de Importadoraó  

Blas Limitada.

Luego,  se  demanda  la  nulidad  por  causa  il cita  y  falta  deí  

consentimiento  de  la  modificaci n  de  ó Importadora  Blas  Limitada,  acto 

jur dico  celebrado  por  Manuel  Gaete  Pidal  en  representaci n  de  losí ó  

herederos del se or Rufino Blas Lumbreras, entre los que se encuentranñ  

los demandantes y los restantes socios de Importadora Blas Limitada. Este 

acto jur dico tuvo por efecto la cesi n y venta de los derechos sociales aí ó  

Diego  Blas  Rex  y  a  una  sociedad  de  propiedad  de  ste,  llamadaé  

Inversiones  y  Asesor as  Nordchi  Limitada.  Finalmente,  í se  modific  laó  

raz n  social  pasando  ahora  Importadora  Blas  Limitada  a  llamarseó  

Inversiones Dicona Limitada.

En  subsidio  de  lo  anterior  y  fundada  tambi n  en  la  falta  deé  

consentimiento, se dedujo demanda de inoponibilidad de los referidos actos 

jur dicos.í

En el  segundo otros  se  interpuso demanda de indemnizaci n  deí ó  

perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,  fundado  en  la 

responsabilidad solidaria que asegura le corresponde a los demandados en 

el hecho il cito de sustraer de su patrimonio los derechos y acciones queí  

detentaban en Importadora Blas Limitada sin tener la representaci n ni lasó  
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facultades para ello y actuando con negligencia en el caso del demandado 

Juan Larenas Ascui, en su calidad de rbitro.á

Finalmente,  en  el  cuarto  otros  se  demand  la  declaraci n  deí ó ó  

indignidad para suceder respecto de Diego Blas Rex.

2. Que el demandado en su calidad de rbitro,  á Juan Larenas Ascui, opuso 

entre otras defensas y en lo que interesa al recurso, la excepci n dilatoriaó  

de  incompetencia  prevista  en  el  art culo  303,  1  del  C digo  deí ª ó  

Procedimiento Civil. La defensa se fund  en que, a su juicio,  ó el tribunal 

carece absolutamente de competencia para revisar los actos procesales que 

se verificaron en el juicio en que se desempe  como juez rbitro y, por loñó á  

tanto,  carece  de  competencia  para  conocer  de  una  demanda  por 

responsabilidad  extracontractual  cuyo  presupuesto  f ctico  impone  laá  

necesidad de revisar un proceso fenecido.

  La demandada Inversiones y Asesor as Nordchi Ltda, reproduce losí  

argumentos  esgrimidos  por  el  juez  rbitro  y  agrega  que  en  á el  primer 

contrato  cuya  nulidad  se  pretende,  denominado  Compromiso  y“  

Designaci n de rbitro  que consta en escritura p blica de fecha 16 deó Á ” ú  

mayo de 2018, su parte no intervino. El contrato en el que s  particip  esí ó  

aquel que fue celebrado en cumplimiento de una conciliaci n arribada yó  

aprobada  por  el  juez  rbitro  que  conoc a  del  juicio  de  disoluci n  yá í ó  

liquidaci n de la sociedad Importadora Blas Limitada, de manera que suó  

revisi n es improcedente por la v a de la nulidad alegada.ó í

A su vez, los demandados Rodrigo Gil Blas Pinochet, Macarena Blas 

Pinochet y Diego Blas Rex, opusieron la excepci n de incompetencia aó  la 

demanda  de  nulidad  absoluta  de  los  actos  que  la  actora  denomina 

Compromiso y Aceptaci n  y  “ ó ” “Modificaci n de Sociedad Importadoraó  

Blas Limitada  ” hoy Inversiones Dicona Limitada. Al efecto, asegura que 

en  los  estatutos  sociales  de  Importadora  Blas  Limitada,  en  su  cl usulaá  

d cimo segundaé ,  se estableci  que toda y cualquier controversia entre losó  

socios  ser a  resuelta  por un rbitro arbitrador  y amigable  componedor.í á  

Adem s, á se ala ñ que el numeral 4  del art culo 227 del C digo Org nico deº í ó á  

Tribunales, establece que deben resolverse por rbitros lá as diferencias que 

ocurrieren entre los socios de una sociedad an nima, o de una sociedadó  

colectiva  o  en  comandita  comercial,  o  entre  los  asociados  de  una 

participaci n  y  que  este  precepto  resulta  aplicable  por  disposici n  deló ó  
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inciso 2  del art culo 4  del Decreto Ley N  3.918, que autoriza la creaci nº í º ° ó  

de sociedades  de responsabilidad  limitada,  naturaleza de la  demandada 

Importadora Blas Limitada.

3. Que la demandante evacua traslado y advierte que en los presentes autos 

no se est  reclamando de una resoluci n judicial, sino que se busca anulará ó  

un  acuerdo  tomado  por  determinadas  personas,  que  actuaron  en  su 

supuesta representaci n, sin tener facultad para ello y con evidente dolo o,ó  

al  menos,  grave  negligencia  equiparable  al  primero.  Reitera  que  los 

demandantes no concurrieron con su voluntad a la designaci n del rbitroó á  

ni a la celebraci n de ninguna conciliaci n ni contrato de cesi n de losó ó ó  

derechos que les correspond an en Importadora Blas Limitada en calidadí  

de herederos de su padre fallecido, Rufino Blas Lumbreras.

Agrega que el conflicto entre las partes no es un conflicto entre ellos 

en su calidad de socios ni derivado de su v nculo societario, sino que laí  

nulidad  solicitada  recae  sobre  un  contrato  de  cesi n  de  los  derechosó  

sociales en Importadora Blas Limitada, que pertenec an a los herederos delí  

socio fallecido Rufino Blas Lumbreras. En efecto, destaca que producto de 

la  cesi n  cuya nulidad  se  pide,  los  actores  han  perdido su calidad  deó  

socios,  al  haberse  pactado  la  compraventa  de  derechos  y  la  posterior 

modificaci n de la Importadora Blas Limitada.ó

4. Que en la constituci n de la sociedad Importadora Blas Limitada se pactó ó 

la  siguiente  cl usula  d cimo  segunda:  á é Fallecimiento  de  un  socio:  El“  

fallecimiento  de  un  socio  no  pondr  t rmino  a  la  sociedad,  la  queá é  

continuar  en las mismas condiciones estipuladas, en la forma que pasa aá  

expresarse.  Si  el  socio  que  fallece  fuere  do a  Nancy  Rex  Munich,  lañ  

sociedad  continuar  entre  el  socio  sobreviviente  y  los  herederos  de  laá  

sucesi n de la socia fallecida, quienes ser n representados en la sociedad,ó á  

en calidad de mandatario com n, por don Roberto Pizarro Monoa. Enú  

caso de imposibilidad o negativa de ste,  se designa como mandatarioé  

com n  a  Antonio  Gaete  Pidal.  Si  el  fallecido  fuere  don  Rufino  Blasú  

Lumbreras,  la  sociedad  continuar  entre  la  socia  sobreviviente  y  losá  

herederos  de  la  sucesi n  del  socio  fallecido.  En  este  evento,  los  hijosó  

menores  de  edad  ser n  representados  en  la  sociedad,  en  calidad  deá  

mandatario com n, por don Roberto Pizarro Monoa, en su defecto porú  

don Antonio Gaete Pidal ( )… ”
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5. Que a  su  vez,  la  cl usula  d cimo  cuarta  del  mismo  estatuto  dispone:á é  

Arbitraje. Cualquier dificultas que se suscite entre los socios, o entre el“  

socio sobreviviente y el apoderado de la sucesi n del socio fallecido, ya seaó  

durante la vigencia de la sociedad, ya sea con motivo de su modificaci n,ó  

disoluci n  o  por  cualquier  otro  motivo  o  causa,  se  someter  aló á  

conocimiento de do a Sof a Ibarra Pensa o en subsidio de don Luis Salasñ í  

Romo, ambos de ste domicilio (...) quien oir  a las partes y sin forma deé á  

juicio fallar  seg n los dictados de la raz n, la conciencia y la equidad, siná ú ó  

que las partes puedan interponer en contra de sus resoluciones recurso  

alguno. Las partes renuncian expresamente a los recursos de apelaci n,ó  

casaci n y al extraordinario de queja.ó ”

TERCERO:  Que  por  resoluci n  de  tres  de  septiembre  de  dos  miló  

diecinueve, el tribunal de primera instancia fij  la controversia, se alando que loó ñ  

que interesa es dilucidar caso es si los socios de Importadora Blas Limitada han 

pactado alguna cláusula compromisoria en los estatutos sociales. Sobre esa base 

releva  los  estatutos  sociales  de  la  Sociedad  Importadora  Blas  Limitada, 

concretamente en lo dispuesto en la cláusula décimo segunda, que establece que 

toda y cualquier controversia seria resuelta  por un  “… árbitro arbitrador y/o 

amigable  componedor,  quien decidiría sin forma de juicio,  escuchando a las  

partes y fallaría en conciencia de acuerdo a la equidad, agregando además que 

sus resoluciones no serían susceptibles de recurso alguno”. Luego, resuelve que la 

cl usula resulta aplicable en la especie, desde que toda dificultad que se susciteá  

entre los socios o entre cualquiera de ellos y los herederos del socio fallecido, será 

sometida necesariamente a la resolución de un árbitro arbitrador, raz n por laó  

que  entiende  que  habiendo  los  socios  prorrogado  la  competencia 

facultativamente  y  por  no  tratarse  de  un  caso  de  arbitraje  prohibido,  de 

conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  229  del  Código  Orgánico  de 

Tribunales,  ha  de  acogerse  necesariamente  las  excepciones  de  incompetencia 

promovidas por las demandadas.

Apelada que fue la resoluci n de primera instancia, una sala de la Corteó  

de Apelaciones de Santiago, la confirm  sin fundamentos adicionales.ó

CUARTO:  Que, para la resoluci n del asunto es necesario precisar queó  

la acci n deducida en lo principal corresponde a una de nulidad de los actosó  

jur dicos  que  indica  y  que  tienen  su  origen  en  la  designaci n  del  tambi ní ó é  

demandado  Juan  Larenas  Ascui,  como  juez  rbitro.á  En  dicho  contexto  las 
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demandadas  alegan  la  incompetencia  absoluta  del  tribunal,  fundada  en  la 

existencia de una cl usula arbitral en la escritura de constituci n de la sociedadá ó  

demandada  Importadora  Blas  Limitada  y  cuyos  socios  fueron  los  actores  en 

calidad de herederos y los restantes demandados. Los reproches que se formulan 

en el recurso de casaci n tienen por objeto sustentar, en lo fundamental, que laó  

cl usula compromisoria contenida en la cl usula d cimo cuarta de la escritura deá á é  

constituci n de la sociedad Importadora Blas Limitada, no alcanza al conflictoó  

que comprende la litis, desde que aseguran que el supuesto para que operara el 

mandato de Gaete Pidal, a saber, la minor a de edad de los herederos del se orí ñ  

Blas Lumbreras referida en la cl usula d cimo segundo del mismo estatuto, no seá é  

verificaba al momento de la designaci n del rbitro ó á Larenas Ascui.

QUINTO: Que de los t rminos de la referida cl usula d cimo cuarta deé á é  

la escritura de constituci n de Importadora Blas Limitada, es posible verificaró  

que los contratantes la pactaron en virtud del principio de la autonom a de laí  

voluntad, sin que se trate de una situaci n de arbitraje forzoso. Respecto a esteó  

tipo de cl usula resulta pertinente destacar que don Patricio Aylwin Az car en suá ó  

obra  "El  Juicio  Arbitral  "  (Quinta  edici n  actualizada  y  complementada.ó  

Editorial  Jur dica  de  Chile,  Santiago,  2005)  sostiene  que  la  cl usulaí á  

compromisoria termina por mutuo acuerdo de las partes para dejarla sin efecto, 

el  que  puede  tomar  diversas  formas,  entre  las  cuales  indica  renunciar  a  la 

cl usula compromisoria sometiendo la decisi n de un asunto comprometido ená ó  

ella a los jueces ordinarios.

SEXTO: Que, sin embargo, las acciones sometidas a conocimiento del 

tribunal  tienen  su  origen  en  la  falta  de  consentimiento  de  quien  actu  enó  

representaci n de los herederos del se or Rufino Blas Lumbreras,  esto es, deó ñ  

Antonio  Gaete  Pidal  quien  compareci  en  calidad  de  su  mandatario  a  laó  

designaci n del juez rbitro, a los restantes actos jur dicos que dieron lugar a laó á í  

cesi n de derechos de los actores y, finalmente, a la modificaci n de la sociedadó ó  

Importadora Blas Limitada, situaci n que no queda comprendida en la referidaó  

cl usula  compromisoria,  tanto  por  la  naturaleza  de  la  solicitud  como por  elá  

hecho de que los actores ya no detentan derechos en la sociedad demandada y 

en la que ya han intervenido los terceros tambi n emplazados.é

S PTIMO:É  Que al extender la aplicaci n de la cl usula de compromisoó á  

y declarar la incompetencia del tribunal, los sentenciadores han desatendido lo 

dispuesto en los art culos 1545 y 1683 del C digo Civil. Lo anterior ha tenidoí ó  
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como  consecuencia  que  los  efectos  de  la  referida  cl usula  compromisoriaá  

alcancen a  quienes  alegan  falta  de  consentimiento  en el  origen de  los  actos 

jur dicos cuya nulidad se pide. Esta fundamentaci n y las acciones que se ejercení ó  

deben  ser  analizadas  de  conformidad  precisamente  con  lo  dispuesto  en  los 

aludidos  preceptos  que,  respectivamente,  refieren  causas  legales  para  su 

invalidaci n y a quienes y en qu  forma es posible alegarlas. En este escenario, laó é  

calidad de socios que originalmente tuvieron los actores no dice relaci n con laó  

demandada  planteada  ni  hace  autom ticamente  aplicable  la  cl usulaá á  

compromisoria,  pues  se  cuestiona  un  asunto  f ctico  y  jur dico  distinto  a  laá í  

diferencias entre socios a las que sta alude. En este sentido se ha pronunciadoé  

anteriormente esta Corte, entre otros, en causa N  31071-2014.°

OCTAVO: Que en estas condiciones la excepci n de incompetencia fueó  

err neamente acogida por los jueces del fondo, error de derecho que influyó ó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, desde que llev  a los sentenciadores aó  

acoger la aludida excepci n, en circunstancias que sta deb a ser rechazada, todoó é í  

lo cual justifica acoger el presente arbitrio.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuesto ená  

el art culo 764, 767, 785 y 805 del C digo de Procedimiento Civil, se acoge elí ó  

recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Gianfranco Guggianaó  

Varas  en contra de la  sentencia de la  Corte de Apelaciones de Santiago de 

veintitr s de marzo de dos mil veintiuno la que se anula y se reemplaza por laé  

que se dictar  a continuaci n, separadamente, sin nueva vista de la causa.á ó

Reg strese.í

Redacci n a cargo del abogado Ra l Fuentes Mechasqui.ó ú

Rol N  30.171-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, Sr. 

Guillermo Silva G., Sr.  Diego Simpertigue L., Sr.  Hern n Gonz lez G. (s)  yá á  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y  Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firma el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no obstante haber concurrido al 

acuerdo del fallo, por estar ausente.
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null

En Santiago, a cuatro de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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